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PARTE OFICIAL.
S. M. la R e i n a  y  su au g u s t a  H e r m a n a  la S e r e n í 

sima Señora I n f a n t a  D o ñ a  M a r í a  L u i s a  F e r n a n d a  
co n tinúan  en  esta  c o r t e  s in  n o v e d a d  e n  su i m p o r 
tante salud.

MINISTERIO DE LA GUERRA.
He dado c u e n t a  al R e ge n t e  del R e i n o  del e x p e d i e n t e  

inst ruido á co ns ecuenc ia  de la c o m u n i c a c i ó n  q u e  en 
17 de J u n i o  del a ñ o  p r ó x i m o  pasad o  d i r ig ió  á es te 
ministerio el c a p i t á n  genera l  del  7* d i s t r i t o ,  c o n s u l 
tando acerca del m e jo r  med i o  q u e  c o n v e n d r í a  a d o p 
tar para p ro v e e r  de m u n i c i o n e s  á la M i l i c i a  n a c i o 
nal. S. A .  se ha  e n t e r a d o ,  asi co m o  t a m b i é n  de los 
dictámenes q u e  so br e  este a s u n to  h a n  d a d o  el d i r e c 
tor general  de a r t i l l e r í a  y la j u n t a  genera l  de i n s p e c 
tores; v c o n s id e r a n d o  q u e  h a b i e n d o  t e r m i n a d o  fel iz
mente las c i r c u n s ta n c i a s  de  la pasada  g u e r r a ,  es ya 
llegado el caso a p l az ad o  p o r  la R e a l  o r d e n  de 10 de  
Julio de 1834 pa ra  r e g u l a t i z a r  el s u m i n i s t r o  de  m u 
niciones á la M i l i c i a  n ac io na l  de u n a  m a n e r a ,  q u e  pro* 
veyendo á sus  a t e n c i o n e s ,  se ev i te  t a m b i é n  to d o  c o n 
sumo excesivo ó ageno de! s e r v ic io ,  d es ig n á n d o se  al 
propio t i emp o  los fo n d o s  con  q u e  deba su f r a g a rs e  este 
gusto,  ha t e n id o  á b ie n  d e t e r m i n a r :  Q u e  en  vista de 
cuanto se p re v i en e  en  los a r t í c u lo s  óo,  54,  Í 3 3 y  látí  
de la o r d e n a n z a  v igente  de la . expresada  Mil i c i a  n a 
c iona l ,  y en las Reales  ó rd en es  de 22  de A g o s t o  de  
1821,  íO de J u l i o  de 1834,  ya c i t ad a  , y en la de  28  
de igual  mes de 1841 ,  así co mo  t a m b i é n  lo q u e  se 
hal la es t ab lec ido para  s u r t i r  de m u n i c i o n e s á  los c u e r 
pos del e j é rc i to  en t i e mpo  de paz en el r eg l am e nt o  de 
27 de M a y o  de 1767 y Rea l  o rd e n  de 13 de F e b r e r o  
de 1806, e x p ed id a  p a ra  su mas e x a c t o  c u m p l i m i e n t o ,  
se obse rven  p a ra  m u n i c i o n a r  en lo suc es i vo  á la M i 
licia nac i ona l  las reglas s igu ien tes  :

I a. P a r a  la d o ta c ió n  a n u a l  de m u n i c i o n e s  á la 
Milicia n ac i ona l  de i n f a n t e r í a  en los t i e mp os  de  paz, 
se faci l i tará la m i t a d  de las q u e  señala  pa ra  los c u e r 
pos del e j é rc i to  el r e g l a m e n t o  de 27 de  M a y o  de  1767; 
esto es,  20 onzas  de pó lv o ra  , c inc o  balas  de  fusi l  y 
dos piedras de ch i spa  p o r  cada  plaza a r m a d a  de  las 
de tropa , p a ra  a t e n d e r  á su i n s t r u c c i ó n  , y  q u e  se 
mantenga m u n i c i o n a d a  al r e s pec to  de 10 ca r t u c h o s  
con bala y dos p ie dra s  de ch i spa  q u e  deb e  l leva r  c o 
mo todo so ld ad o  el M i l i c i a n o  nac io na l  c u a n d o  t e n 
ga que e n t r a r  de s e r v i c io ,  según  se p r e v i e n e  en  el 
art. óó de su p a r t i c u l a r  o r d e n a n z a .

T e n d r á  d e r e c h o  t a m b i é n  á q u e  se la faci l i t en,  
si lo neces i t a se ,  el t o d o  de las 240  balas  de  f u s i l , 80  
piedras y 30  l ib ras  de  p ó lv ora  q u e  se a s ig n an  p o r  
cada bata l lón  en el a r t .  4? d e l m i s m o  r e g l a m e n t o ,  c o n  
destino i gu a l m en te  á los q u e  e n t r a n  de  n u e v o  á  la 
Milicia n ac i o na l .

3* P a r a  h a c e r  los p e d id o s  de  estas  m u n i c i o n e s  á 
los a lmacenes  de a r t i l l e r í a  , a j u s t a r  las q u e  c o r r e s 
pondan,  su i n v e r s i ó n  y c o n s u m o s  , se o b s e r v a r á  e x a c 
tamente lo p r e v e n i d o  en los a r t í cu lo s  1?, 2?,  3?,  4?, 
ó?, 6?, 7? y i 1 de la R e a l  o r d e n  de Í 3  de F e b r e r o  
de 1806, e x p e d i d a  p a r a  el c u m p l i m i e n t o  del  c i t ad o  
reglamento , con  solo la d i f e re nc ia  q u e  d i m a n a  de  la 
distinta i n s t i t u c i ó n ,  á s a b e r :  q u e  d o n d e  en  el a r t í 
culo 4? hab la  de  revi s ta  de  c o m i s a r i o  , se e n t i e n d a  
respecto á los b a t a l l o n e s ,  c o m p a ñ í a s  ó secciones  de 
la Milicia n a c i o n a l ,  q u e  se p re s en te n  es t ado s ,  de la 
fuerza a r m a d a  q u e  h a y a n  t en id o  en  los 12 meses del  
ano a n t e r i o r ,  y la q u e  t enga  cada  u n o  de  aque l los  
Para quienes  se so l i c i t en  en el mes en q u e  se h ic ie re  
el pr imer p e d i d o , exc l u  y én d o s e  de el los la q u e  no 
estuviese a r m a d a ,  á c u y o  fin d e b e rá n  t e n e r  c o n o c i 
miento de la m e n c i o n a d a  R ea l  o r d e n  de 15 de F e b r e 
ro para la ap l i c ac i ón  y o b s e r v a n c ia  de d ic hos  a r t í 
celos y au n  el 8? ,  9? y 10 p o r  si se o f re c i e re  q u e  en 
a'?un caso p u e d a n  t e n e r  lugar .7 A  la Mi l i c i a  n ac i o n a l  de caba l l e r í a  se fac i l i 
taran las q ue  p r u d e n t e m e n t e  se c o n s id e re n  p reci sas  
Para su i n s t r u c c i ó n  y t en e r l a  m u n i c i o n a d a  en  p r o 

p o rc ió n  á la clase de se rv ic io  q u e  h a y a  de  h a c e r  con  
ar reglo  á lo d e t e r m i n a d o  p o r  p u n t o  ge nera l  pa ra  la 
caba l l e r í a  del  e j é rc i to  en R ea l  o r d e n  de 16 de E n e 
ro de  1780;  pe r o  se f u n d a r á n  s i e m p re  los ped idos  q u e  
se h a g a n  y  se d e v o lv e rá n  á los a lmacenes  de a r t i l l e 
ría las balas suel t as  q u e  se tu v ie ren  , c o m o  lo e jecuta  
la i n s i n u a d a  cabal l er í a  del e j é rc i to .

ó * A  la Mi l i c i a  n ac io na l  de a r t i l l e r í a ,  b ie n  sea 
m o n t a d a  ó b ien  de á pie ó de p la za ,  se f ac i l i t a rá n  
t a m b i é n  las m u n i c i o n e s  q u e  fuesen  i n d i s p en sa b l es  
pa ra  su i n s t r u c c i ó n  en  los t i e mp os  y épocas  q u e  se 
t uv ie re  p o r  c o n v e n i e n t e  h ac e r  e j erc icios  de  fuego;  
i gu a l m en te  q ue  pa ra  los fus i l e s ,  t e rce ro las  y pis tolas  
con q u e  es t u v i e re n  a r m a d o s  sus i n d i v i d u o s  co m o  se 
verifica en  su caso p a ra  las secciones de a r t i l l e r í a  del 
e j érc i to .6.a A  los ped idos  de m u n i c i o n e s  q u e  se h ic ie re n  
p o r  cu e n t a  de las q u e  c o r r e s p o n d a n  á la Mi l i c i a  n a 
c i ona l ,  d e b e rá n  a c o m p a ñ a r  las cer t i f i caciones  ó es t a 
dos re fe r idos  y d i r ig i r s e  p o r  el c o n d u c t o  del s u b i n s 
p ec to r  r e spec t ivo  de la m is ma  , qu ien  después  de e x a 
m i n a r  si e s t án  a r r e g l a d a s ,  las pasa rá  al c a p i t á n  ó co 
m a n d a n t e  genera l  de la p ro v in c i a  , g o b e r n a d o r  ó co 
m a n d a n t e  de las a r m a s , á qu ienes  p o r  o r d e n a n z a  
co m p et e  d a r  las ó r den es  co r r e s p o n d i e n t e s  pa ra  q u e  se 
en t re g u e n  de los a lmac en es  de a r t i l l er í a  con  las f o r 
m a l i d a d e s  deb idas .

7.a N o  se m a n d a r á  e n t r e g a r  p a p e l , n i  h i l o - b r a 
m a n t e  pa ra  la c o n s t r u c c ió n  de los c a r t u c h o s ,  con  ar
reglo á lo q u e  s o b r e  este p u n t o  se hal la  p r e v e n i d o  
p a ra  l o s  cu e r p o s  del e j érc i to  e n  Real  o r d e n  de 31 de 
O c t u b r e  de  17 77 ,  p u d i e n d o  cu b r i r se  este g a s t o ,  asi 
co mo  las baq ue t i l l a s  de m a d e r a  y demas re l a t ivo  á la 
co n s t r u c c ió n  con los fo n d os  q u e  la Mi l i c ia  t iene  as ig
nados  en el t í tu lo  9? de  su especial  o r d e n a n z a  p a r a  
sus a t en c i one s .

8? E n  la l i q u i d a c i ó n  de las m u n i c i o n es  q u e  h a 
y an  c o r r e s p o n d i d o  d u r a n t e  el añ o  an t e r i o r ,  q u e  d e 
be h ace r s e  p o r  las of icinas  de cu en ta  y  r a zó n  de a r 
t i l l e r í a ,  se t e n d r á  c u i d a d o  de no  c o n s i d e r a r  c o m o  
so br an te s  las em p l ea d as  en m u n i c i o n a r  las p lazas  a r 
m a d a s ,  al r e spec to  de los 10 c a r t u c h o s  con  bala y 
dos p ie dr as  de c h i s p a ,  s in  em b a rg o  de que  v en ga n  
estas t a m b i é n  c o m p r e n d i d a s  en la ce r t i f i cac ión  ó es
t ado  de lo e x i s t e n t e ,  c o n f o r m e  á lo d i s pu es to  e n  Ja 
Real  o r d e n  de ó  de A g o s t o  de  1841.

9? P a r a  es tab lecer se  este p lan deb er án  los s u b i n s 
pectores  de la Mi l i c i a  n a c i o n a l  en cada  d i s t r i to  m i 
li tar,  y bajo las i n s t r u c c i o n e s  q u e  les d ie re  el in s 
pec to r  ge nera l  de la m e n c i o n a d a  i n s t i t u c i ó n ,  p o n e r 
se de a c u e r d o  con  el c a p i t á n  gener a l  del m is m o  d i s 
t r i to  p a r a  d e t e r m i n a r  en q u é  cap i t a l e s  ó pueb los  de 
p rov inc ia  h a y a n  de e n t re g ar s e  y m a n t e n e rs e  en p o -  
l e r  de cada M i l i c i a n o  n a c i o na l  los iO c a r t u c h o s  con  
l»ala y dos p ie dr as  de ch i spa  con  q u e  debe es ta r  m u 
n i c i o n a d o ,  y en  cuáles  se c rea  ma s  p re fe r ib le  c o n s e r 
varlos en  depósi to  p a ra  to d o  e v e n t o ,  y e v i t a r  e x t r a 
víos y  d e t e r i o r o s  q u e  los i n u t i l i c e n ,  tal  vez i r r e m e -  
l i a b l es ;  p r o c e d i e n d o  en co n s e c u e n c i a  á e f e c tu a r  lo 
j u e  c o n c e p t ú e  mas  ac e r t ad o .

10. P a r a  p r o v e e r  ah o r a  de los 10 c a r t u c h o s  con 
nala y dos p ie dr as  de ch i spa  con  q u e  debe  es ta r  m u 
n ic ion ado  s i e m p re  en  t i e m p o  de  paz tod o  M i l i c i ano  
nacional  a r m a d o ,  se le i r á n  p r o p o r c i o n a n d o  de las 
;x i s t enc ias  q u e  t uv ie se n  las secciones  p roced en t es  de 
as q u e  se les h a n  s u m i n i s t r a d o  p o r  efecto de las pa
ladas c i r c u n s t a n c i a s .

11. P a r a  los casos de  p é r d i d a ,  e x t r a v í o  ó ma lv er -  
lacion de  las m u n i c i o n e s  , d eb er á  t en e r  e n t e n d i d o  
jue el coste  q u e  t i e ne n  p a r a  el c o r r e s p o n d i e n t e  r e -  
n tegro  á los a l macenes  de a r t i l l e r í a , según la t a r i -  
a a p r o b a d a  p o r  la j u n t a  s u p e r i o r  econ ómi ca  de la 
n isma arma  en 2  de O c t u b r e  de  1821 y 8 de  A b r i l  
le 1833 es el s i g u i e n t e :  c a r t u c h o  de fusil  con  bala 
7 mrs.  , s in  bala 12 m r s . : c a r t u c h o  de t e rce ro la  con 

>ala 15 m r s . ,  s in  bala IÜ m r s . :  c a r t u c h o  de p is tóla  
ion bala 13 m r s  , s in bala 8 m r s . :  bala sue l t a  de 
a lomo 5  mr s .  y p iedr a  de ch i spa  2 mrs.

12. C u a n d o  la Mi l i c i a  n ac io na l  tuv iese  q u e  des 
empeñar  a lgún  se rv ic io  e x t r a o r d i n a r i o ,  pa ra  el cual  
io  bastasen las m u n i c i o n e s  q u e  t e n ga n  re se rv ad as  ó 
ni dep ós i to ,  d e b e rá n  sus  gefes hace r lo  p re s e n t e  á la

a u t o r i d a d  s u p e r i o r  del  p u n t o  p a ra  q u e  esta les f aci l i 
te las q u e  sean n e c e s a r i a s ,  con  c o n o c i m i e n t o  del o b 
jeto y s in  ca rgo  á la d o t a c i ó n  a n u a l  o r d i n a r i a ;  p e r o  
co n c l u i d o  aqu e l  serv ic io  c u i d a r á n  los gefes y d e m a s  
au t o r id a d e s  de  q u e  sean  i n m e d i a t a m e n t e  d ev u e l t a s  á 
los a lmacenes  de a r t i l l e r í a ,  c o n f o r m e  al final  del  a r 
t ículo  2?,  t r a t a d o  6* , t í t u l o  10 de las o r d e n a n z a s  ge
nerales  del  e j é r c i t o ;  y si se h u b i e r e n  c o n s u m i d o  a l 
gunas en  aquel la  fu n c i ó n  del  s e r v i c i o ,  se a c r e d i t a r á  
las q u e  fuesen p o r  me d i o  de  ce r t i f i cac ión  a u t o r i z a d a  
con el vis to b u e n o  del gefe q u e  la m a n d a r e  ó del  s u b 
ins pec to r  de la mis ma  M i l i c i a .

13 y u l t i m a .  R e sp ec to  á los f o n d os  con  q u e  h a 
yan  de cos tea rse  las m u n i c i o n e s  q u e  se f ac i l i t en á la 
Mil i c i a  nac io na l  , de ber á  a u m e n t a r s e  con  este ob je t o  
la a s i gn ac ió n  a n u a l  del m a te r i a l  de a r t i l l e r í a ,  f aci l i 
t ándosele  este a u m e n t o  de lo s eñ a l ad o  pa ra  gas tos  
imprev i s to s  de g u er ra .  D e  o r d e n  de S. A. lo d igo á 
V . E .  p a ra  su in t e l igenc ia  y d em as  efectos  c o n s i 
guientes .  D i os  g u a r d e  á V.  E .  m u c h o s  años .  M a d r i d  
12 de M a r z o  de 1842 .= :Evar i s to  S a n  M ig u e l .—Sr.  S e 
c re t a r i o  del  D e s p a c h o  de la G o b e r n a c i ó n  de la P e 
n ín su la .

P or  resolución de 12 del actual se ha servido S. A. el R e 
gente del Reino conceder grado dé coronel de caballería á los 
tenientes coroneles mayores de la misma a rm a ,  D .  J u a n  E ste
ban Mancebo y  D .  J u a n  Antonio R o d r íg u e z ,  en considera
ción á su antigüedad , servicios y  méritos de guerra , y  á los 
atrasos que  han sufrido en 3u carrera.

MINISTERIO DE GRACIA Y JUSTICIA.
Circular d  los regentes de las audiencias.

L a s  c i r c u n s ta n c i a s  pol í t icas  de la época  p re s e n t e  
y los recien tes  a c o n t e c i m i e n to s  de su b l ev ac io n es  o c u r 
r i d a s  en las p lazas  de los p res id io s  de  A f r i c a  h a n  
l l a m ad o  j u s t a m e n t e  la a t e n c i ó n  de las a u t o r i d a d e s  res 
p e c t i v a s ,  á c u y o  c u i d a d o  está Confiada la c u s to d i a  y  
v ig i l an c ia  de  aque l l a s  poses iones  , p a r a  p r o p o n e r  al  
G o b i e r n o  las m e d i d as  q u e  ex ige  su s i t u a c i ó n  y el 
n u ev o  ca rá c te r  q u e  en el dia t i e n e n  á d i f e re nc ia  de 
los t i e m p o s  pasa do s  en q u e  no e r a n  c o n s id e r a d a s  b a 
jo o t r o  aspec to q u e  el de meros  depós i tos  de  c r i m i ^  
nales .  E n  20 de Se t i e m b r e  p r ó x i m o  pa sa d o  el c a p i t á n  
genera l  de G r a n a d a  pasó con este m o t i v o  u n a  c o m u 
n ic ac ió n  al gefe p o l í t i co  de M á la g a  , r e p r o d u c i e n d o  
las r az o n es  de  c o n v en ie n c i a  q u e  a n t e r i o r m e n t e  h a b i a  
ex p u e s t o  p a r a  q u e  no  se des t in as en  á d ic hos  p re s i 
d io s ,  e spec ia lm ent e  al de  A l h u c e m a  y P e ñ ó n  de  la 
G o m e r a ,  q u e  t i e ne n  escasas g u a r n ic io n e s ,  s e n te n c ia d o s  
q u e  lo h a y a n  s ido p o r  del i tos  po l í t icos.

L a  d i r ec c i ó n  g en era l  de P r e s i d i o s  ha c o n v e n i d o  
en  el p a r t i c u l a r ;  y e n t e r a d o  el R e g e n t e  del R e i n o  se 
ha  s e rv i d o  m a n d a r ,  de  c o n f o r m i d a d  con  lo p r o p u e s 
to y a c o r d a d o  p o r  el m i n i s t e r i o  de  la G o b e r n a c i ó n  
de la P e n í n s u l a ,  q u e  se c o m u n i q u e  o r d e n  á to d o s  los 
t r ib u n a l e s  del r e i n o  d e p ed ie n t es  del  de mi  ca rg o  q u e  
en lo suces ivo  no  se d e s t i n e n  reos á o t r o s  p re s i d i o s  
de A f r i c a  q u e  al de C e u t a ,  desde el cual  el c o m a n 
d a n te  gene ra l  h a r á  las remesas  c o n v e n ie n t e s  á los d e 
mas según lo ex i g i e r e n  las c i r c u n s ta n c i a s .

D e  o rd e n  de S. A .  lo d igo á V .  S. pa r a  su i n t e 
l igencia y  efectos  c o n s ig u ie n te s .  Dios  g u a r d e  á V .  S.  
m u c h o s  años  M a d r i d  14 de M a r z o  de 1842.—A l o n -  
so.=:Sr. R e g e n t e  de  la a u d ie n c ia  de. . . . . .

E l Regente del R e in o ,  por decreto de 14 del a c tu a l ,  se 
ha servido acceder a la permuta que de sus respectivas p la 
zas habian solicitado D. Miguel S u b ire m ,  magistrado de la 
audiencia de Zarago za ,  y  D .  J u a n  Antonio C arra sc o ,  electo 
de la de Barcelona.

Igualm ente ha tenido á bien nom brar juez de prim era 
instancia de Casas-Ibañez á D. A ndrés  Macho de U r n a  , que 
lo era de Villanueva de los Litantes-, y de este partido al de 
C asas-Ibanez D. José Morcillo y  C ab re ra :  de L ir ia ,  median
te solicitad de traslación, á D. M anuel M aría  González de 
C as tro ,  que lo era de Arenas de S. R edro: de este juzgado al 
de L ir ia  D . V íc tor  Salinas ; y promotores fiscales, de P r ie 
go á D .  Miguel del C as t i l lo , que lo era de P oz o b lan co , y  ha



■̂•hciíario su traslación ; v de Utrera á D» Juan Antonio 
Coiincurro , que lo era de G ui/.o de Liana.

PARTE NO OFICIAL.

CORTES.
C O N G R E SO  D E  LOS D IP U T A D O S .

Sesión del día 15 de M arzo de 1 8 42.

PRESIDENCIA DEL SEÑOR A C U Ñ A.

Se abrió á las doce y  cuarto, y  leida el acta de la anterior , fue 
aprobada.

Se dió cuenta de varios e x p e d ie n te sc u y o  contenido no nos fue po
sible percibir.

Se leyeron, y  tomados en consideración, pasaron á las secciones los 
siguientes proyectos de ley:

12 Del Sr. Degollada y otros proponiendo el restablecimiento del 
decreto de las Cortes de 27 de Mayo de 182*2, por el cual fue abolido 
el impuesto que con el nombre de derecho de Corps se paga en la ac
tualidad en Barcelona.

2? Del Sr. Fuente Andrés sobre abolición de ciertas disposiciones 
vigentes respecto de los oficiales subalternos del ejército.

3? Del Sr. Fernandez. Cano proponiendo que en adelante la admi
nistración militar dependa del ministerio de Hacienda.

42 Del Sr. Cuetos sobre distribución de los fondos destinados para 
lo« gastos de la marina.

52 Del br. Degollada proponiendo q u ?p o r  los arts. 19 , 29 y 21 de 
la ley de 3 de Febrero de 18*25 se declare derogado el decreto de 22 de 
J n nio de 1781).

C? Del Sr. Fernandez Baeza sobre división de los bienes de patro
natos de b.-gos.

Se anunció que el Sr. Diputado Vacas quedaba agregado á la terce
ra sección.

Quedaron sobre la mesa varios dictámenes de la comisión de Actas 

ORDEN DEL D I A .

i :  ¡scus ¡ni del dictómen de la comisión mixta sobre el proyecto relativo 
a la / ndemni cocían de los da ¡i os causados ó los pueblos por los facciosos.

Se leyó dicb*o dictamen.
Fd Sr. L E L V A : Yo desearía que me dijese el Sr. Ministro de la 

Gobernación si los daños causados por expropiación están comprendí- 
d os fn  esta ley ,  pues no debe quedar duda que muchos se lian ocasio
nado por efecto de las fortiíicaciones. Quisiera, Tepito, que se me tran
quilizase para sab e r  si .á cualquier individuo que .haya sido lastimada 
su propiedad se le indemnizaba; porque téngase presente que á m u
chos se les ha destrozado su casa por los ingenieros, se lian quitado m o
linos, por íin se ha de.ado ñ muchas familias reducidas á la miseria, 
y justo es que se las indemnice de estos perjuicios.

Fi 8r. F F E N f E  A N D ÍIF S :  Fd articulo está claro y  terminante. 
Fu esta ley solo se comprenden les perjuicios causados por los enemi
gos , y lia puesto en este artículo una excepción para no confundir

se, y los daños causados de órden del Gobierno en las fortiíicaciones 
que se han hecho deben comprenderse en una ley especial.

FI 5r. ¿ o C O R I A L :  .He pedido la palabra en contra porque no 
puedo conformarme con el extremo del art. 1? que dice que las 
fortificaciones hechas por el Estado y costeadas por los pueblos no son 
objeto de esta ley. Si pudiera yo convenir en pasar por este extremo, no 
podría menos de excitar el celo del 8r. Ministro de la Gobernación para 
que man i testase si un expedie n te general que existe en su Secretaria, 
y que abraza lodos los expedientes particulares que hacen referencia á 
ibr t i íicaeioin s de pueblos, capitales de provincia y  demas, se encuen
tra en el caso de dar motivo para que el Gobierno presente un proyec
to de ley,  par el cual’ vengamos á sacar en consecuencia que se indem
nizar í á los pueblos de los daños que se les causó por fortificaciones he
chas ton a uioi i'.ación del Gobierno , p r o  que las hicieron por conser
v á i s ’ v (bdenderse de las fuerzas enemigas que les agoviaban durante 
la guerra.

La capital de la provincia que tengo el honor de representar hizo 
inmensos gastos en 1837 cuando se aproximó Zariátegui ; gastos que 
subieron á -2309 rs. Se ha formado sobre esto un expediente largo, y  
«aunque se ha nido á varios ge fes del ramo mili tar , sin embargo este 
expediente ha ido á lo que llamamos vulgarmente el pozo airón: y si 
la diputación provincial se ha desentendido de esto, yo, como Diputado 
de esa provincia, debo hablar en favor.

De.’.vo por tanto que el br. Ministro ó la comisión emitan su op i
nión sobre este negocio, y particularmente la comisión diga si podrá 
hacer que adicionando el articulo del modo mejor posible podrá in
cluí] -̂e la indemnización que reclamo. Si la contestación me satisface 
prest re mi apoyo al articulo, si no me veo en el caso de no darle mi 
a probación.

El Sr. L'; r .a ln ¡ í - , i Muestro de la G aberración : Difícilmente podrá 
en este momento satLfacer los deseos del Sr. Escorial el Ministro de 
la Gobernación, ni mucho meno" la comisión. Pero el Congreso debe 
tener presente que esto es producto de una comisión mixta", y  si se 
adicionase este articulo se prolongaría esta discusión demasiado. Y o  
di re que son muchas las reclamaciones hechas por ios diferentes pue
blos, cuya indemnización piden per lo que han hecho durante la Guer
ra. Esto, st: ¡Km es , ofrece muchas dificultades, porque según la legis
lación vigente no se pueden reconocer como legítimos estos gastos si
no cuando han seguido los casos establecidos en los reglamentos, en 
loe (¡i-íes se dice : si las fortificaciones han sido determinadas por el 
Gobierno o por los gentrah s, si se han levantado planos por los inge
nieros <xc. ; y como estas circunstancias no las hay en la mayor parte 
de los pueblos, que con el celo mas laudable lo han hecho, es imposi
ble que se pueda calcular la verdadera cantidad que hay necesidad de 
indemnizar, porque no hubo presupuesto. Concluida la guerra, cada 
población ha d ich o :  he hecho tanto gasto , y  como no ha habido olli 
ningún facult.i ti vo que haya trabajado ó levantado la fortificación, hé 
aquí las dificultades en que se ve el Gobierno pira resolver esta cues
tión ; -cuestión mas vasta que lo que el Sr. Escorial cree,  porque son 
muchos los pueblos que están en ese caso. Pero siendo cierto y con per- 
ju n io  de que nos ocupemos en un dia determinado de este asunto, de
be .Hora ser aprobado ei articulo que se discute.

Fd 8r. A L D E C O A  insistió en lo expuesto por el Sr. Escorial, rcíi-  
) i hiciese á la necesidad de indemnizar á los vecinos d é la  villa de 
Biib-io por los per inicios que han sufrido durante la guerra.

El ur. b ÍJEiN 1 L A A D R E S :  La comisión reconoce la justicia de 
las reclamaciones hechas por los Sres. Escorial y Al deroa; pero la co- 
ii i-.'ou ha coinprend¡do en esta ley solo los danos causados por les ene- 
lingos. T.c’s obras ó fortificaciones no han podido comprenderse, y las 
ha excluido: porque las hay, unas por cuenta chd Gobierno, y se fijan 
r * p ,l ■* coucluirse e indemnizarse; y esto debe ser olrelo de una 
lev. }± ;y otras que pueden II;-.inir.se provinciales por haber sido acor
dadas por las diputaciones provinciales y  por una especie de centrali- J 
dad; y las hay local s que los pueblos bxn hecho, las cuales se abona
ran por las provincias en la ley que se baya.

Puesto a votación el articulo, fue aprobado.
No habiendo habido alteración en los artículos 2? ,  3 ? ,  4?, 5? y 6?, 

se pasó al 7?, y  fue aprobado, como el 82, 9?, I I ,  12,’ 1-3,’ 14 y  18 con 
las variaciones propuestas por la comisión mixta.

Fi Sr. coñac de las iN A v A S :  Pido la palabra para hacer una in
terpelación al Sr. Ministro de la Gobernación. Desearía que S. S. tu 
viese la bondad de decirme si seguía cobrando una contribución para 
la construcción del camino de Bercedo que pesa sobre las provincias 
de A v i la ,  óalamancr;, Zamora 8zc. ; pues habiendo interpelado ante- -

nórm enle  sobre esfo, y contestádoseme que no se cobraba esa contri
bución, tengo entendido que aun se exige por la empresa á pesar de 
hallarse satisfecha de sus adelantos.

El Sr. I N F A N T E ,  il/mislro de ¿a Gobernación : Pudiera contestar 
ahora mismo al Sin conde de las Navas; pero como el asunto es algo 
delicado, lomo aigun tiempo para hacerlo cumplidamente, podiendo 
decir por ahora que no me opongo á ninguna medida que tenga por 
objeto lo que S. S. desea.

Discusión del nuevo voto particular de los Sres. Snances y  R odriguez  
(./A Faustino.')

Se leyó dicho voto,  que dice asi:
Art.  1? Conforme al art. 77 de la Constitución se autoriza al G o

bierno para que en caso necesario disponga de la Milicia nacional fue
ra de las. respectivas provincias.

Art.  22 La comisión presentará á la mayor brevedad un proyecto 
de ley dé organización de la Milicia nacional para en caso de que ha
ga uso de la autorización anterior.

Se leyeron dos enmiendas del Sr. Jaumar, Una que debia servir 
de art. 32 adicional, y  otra al 12 que dice asi: ««Después de las últi
mas palabras del articulo se añadirá : valiéndose con preferencia de los 
solteros y  rindes sin lujos desde la edad de 18 a la  de 30 años.**

El Sr. «JAUM AR dijo que con una de las dos enmiendas que ha
bía presentado se conseguía proporcionar al Gobierno todos los medios 
de conservar las actuales instituciones y la paz, y con la otra al art. 1? 
que si llegase el caso de tener que defenderlas, este servicio se hiciese 
por los nacionales con la debida igualdad y proporción.

El Sr. R O D R I G U E Z  (D. Faustino) contesto que no se oponía á 
las ideas del Sr, Jaumar, si no á que se colocara su enmienda en el 
párrafo primero, porque enlendiu que era mas propia del proyecto de 
organización que debia presentar el Gobierno según el art. 22 del voto 
particular.

El Sr. IN F A N T E ,  Ministro de la Gobernación'. Sino tiene otra d i
ficultad que oponer el Sr. Rodríguez , el Gobierno acepta la enmienda 
del Sr. Jaumar.

El Sr. R O D R IG U E Z  (D. Faustino): Puesto que el Sr. Ministro de 
la Gobernación, que reconoce toda la entidad del asunto, admite la 
enmienda del Sr. Jaum ar, yo no tengo inconveniente en admitirla.

El Sr. F E R R O  M O N T A O S : Habiendo dicho el Sr. Ministro de la 
Gobernación que admitía la enmienda, y votándose en ese caso con el 
art. 12 , que propone un sistema , al cual estaba antes tan opuesto el 
Gobierno, la fracción de la comisión á que tengo el honor de pertene
cer está pronta á retirar su dictamen siempre que el Gobierno admi
ta también el art. 22 ó el de la enmienda del Sr. González Bravo.

El Sr. IN F A N T E ,  Ministro de la Gobernación'. Lo que es ahora ob
jeto de discusión es el art. 12 del Sr. Rodríguez y  la enmienda : cuando 
llegue el otro articulo, el Gobierno dará su opinión. El Sr. preopi
nante ha dicho qüe la enmienda del Sr. Jaumar está en conlradicion 
con el art. 12 del Gobierno: es todo lo contrario, está enteramente de 
acuerdo, y  quizá no haya diferencia entre los 509 hombres que pide 
el Gobierno y  lo que propone el Sr. Jaumar, porque aunque los da
tos no sean tan exactos como pudiéramos desear , será próximamente 
el número de 509 hombres el que se componga de los solteros y  v iu 
dos sin hijos.

Se suscitó una breve discusión sobre el modo de proceder á la vota
ción de la enmienda y  el voto particular, y  su resultado fue tomarse 
en consideración, en primer lugar la enmienda del Sr. Jaum ar ,  y  en 
seguida el voto particular del Sr. Rodríguez con la misma enmienda.

Abierta discusión sobre el art. 12,
El Sr. C O L L Á N T E S  (D . V icente)  manifestó que el proyecto, se

gún se pone en este articulo, era impracticable; porque la Milicia na
cional, según está organizada, no puede ser útil para ei servicio á que 
quiere destinarse, y  que ante todo debia presentarse una legal organi
zación.

El Sr. R O D R IG U E Z  (D. Faustino) dijo que el principio que debe 
tenerse siempre presente para la organización de la Milicia nacional 
es la unidad, y  que por lo tanto nunca deben hacerse en ella.divisio
nes entre casados, viudos y  solteros, porque repugna á su índole y  
naturaleza.

Recomendó como mas oportuno el medio propuesto por el Sr. Jau
mar, y  concluyó pidiendo la aprobación del art. 12 • .

El Sr. P E Ñ A  hizo presente que no creia que el peligro de qué es
tamos amenazados, caso de realizarse, obligue á recurrir al último ex
tremo á que puede apelar el Gobierno, que es, á su modo de ver, la 
movilización de la Milicia nacional fuera del territorio de las respec
tivas provincias. Que esta medida solo debe tomarse cuando no haya 
otro medio de poder resistir á un enemigo terrible; que en el caso 
presente no hay esa necesidad, y  que desde luego bastaría con aumen
tar el pedido de hombres para el ejército, que después de sorteados per
maneciesen en sus casas hasta que fuese preciso servirse de ellos.

El Sr. J A U M A R  dijo que ninguna de las razones dadas por el se
ñor Collantes servían para atacar su articulo. Pues respecto á qüe no 
servia la Milicia para lo que se quería conforme estaba en el dia, S. S. 
estaba conforme que no era suficiente el valor y  esé patriot ismo, sino 
una buena organización , siendo comprendidos los jóvenes desde la 
edad:de 18 años á la de 3 0 ,  pues al hacer su enmienda habia tenido 
muy presente las -dificultades que podían ofrecerse; pero que mientras 
tanto que se vencían era indispensable conceder al Gobierno la auto
rización; pues si bien estaba seguro que si llegara el caso de J.a insur
rección todos los Milicianos darían pruebas de decisión ; no era sufi
ciente esta confianza sino que era preciso que el Gobierno estuviera 
prevenido de antemano. ¡

El Sr. M E N D I Z A B A L  se opuso al artículo manifestando que ha
biendo estado dispuesto á aprobar el proyecto del Gobierno cuando se 
presentó , boy no lo estaba , lio porque hubiera cambiado su opinión 
si porque se limitaba lo que el Gobierno habia solicitado, pues en se
mejantes cuestiones, cuando el Gobierno solicitaba de los cuerpos co
legisladores un auxilio siempre se hallaba dispuesto á concederlo para 
que en cualquiera caso la responsabilidad recayera sobre el Gobierno.

Añadió 5. S. que lo que el Gobierno pedia era mas para adquirir 
una fuerza moral que pava otra cosa, haciendo uso de la fuerza física 
en caso necesario.

Concluyendo con decir que si el Sr. Ministro de la Gobernación 
estaba conforme con el proyecto él. también lo estaba, por mas que cre
yera que se habia limitado el pedirlo del Gobierno.

El Sr. M A R T I N ,  como de la comisión, dijo que la mayoría de la 
comisión creia que la enmienda del Sr. Jaumar decia mas que el dic
tamen de la mayoría, pues si en este se decia en el art. 12 ««que se 
autorizaba al Gobierno para sacar 599 Nacionales y  en el 22 se hacia 
la clasificación correspondiente, el voto del Sr. Rodríguez con la en
mienda del Sr. Jaumar decia lo mismo ó mas, lo cual le movía á dar 
las gracias á este señor porque habia sabido reunir la divergencia de 
opiniones.

Que el Gobierno habia querido ponerse en el terreno de la ley á 
fin de evitar los peligros que 8. 8. crein que no se realizarían porque 
se extrellarian en la unión que debia de haber en las Cortes y  en la 
previsión del Gobierno.

En cuanto á la organización manifestó que era necesario tiempo, y  
entre tan lo si sucedía algo la culpa seria del Congreso.

A  petición de un Sr. Diputado se declaró ei punto suficientemente 
discutido.

Se leyó el ar!. .12, y  sin discusión fue aprobado.
Se leyó una enmienda del Sr. Alfaro  al art. 22 para que el Gobier

no presentara una nueva ley de Milicia nacional, en la que se previ
nieran las necesidades en que podría encontrarse el Gobierno de m ovi
lizar la Milicia.

Apoyada por su autor
El Sr. BR ESI D E N T E  suspendió esta discusión.
Quedaron sobre la mesa varios dictámenes de comisión.
El Sr. P R E S ID E N T E  levantó la sesión, citando para mañana la 

discusión de los asuntos pendientes.
Eran las cuatr-c y media.

NOTICIAS EXTRANGERAS.
P R U SIA .

Escriben de Berlín el 27 de Febrero á la Nueva Gaceta 
de A usbou rg : Uacet<*

Circula aqui vagamente la noticia de un movimiento *p 
lar que habrá tenido lugar en Petersburgo. E.sta noticia ** *" 
la confirmarse , tanto mas, cuanto que no es la primera vez 
noticias de este género lian circulado sin fundamento real 
vez añaden que la revolución se sofocó en el mismo dia * ^

(<Constitucional.)

F R A N C IA .

París 8 de M arzo . 

En el Diario ah  man de Francfort leemos lo siguiente:
El Q de Febrero se ha leido en Constantinopla'en "todas?1 

mezquitas un firman por el que Se manda que el pueblo VUel ^ 
á tomar el antiguo traje turto: el traje europeo está reserv-d* 
solo á los funcionarios. 0

El principe Esterhacy , embajador de Austria en ]a Corte 
de Londres, se retira decididamente de la carrera política H 
recibido ataques en su salud que le obligan al reposo, Se d* * 
que le reemplazará en su embajada en Londres el baroa 
wam , y  que momentáneamente le reemplazará, en sus fuu" 
ciones.

La Gaceta de Ausbourg del 7) habla de unas cartas anóni
mas que poco tiempo hace han recibido los oficiales de la Guar
dia rusa que están de guarnición en. Petersburgo , en las cuales 
se les excita á la revolución y  atacan violentamente al Gobier
no del Emperador. En ellas se quejan del rigor de la discipli
na , del poco sueldo y  de las reducciones que tendrán higarea 
dicha arma. Como esto se ha repetido por muchos dias, los ofi
ciales las han remitido á sus gefes: el Emperador alarmado coa 
esto ha mandado hacer una pesquisa, y  han sido acusados por 
autores de ellas los emisarios de los emigrados polacos.

Mas tarde, los ofici¿iles guardaran para sí estas cartas, laj 
meditarán, las comentarán, y  verán si es factible lo que en ella* 
se propone. La revolución 110 se introduce de otro modo en el 
ejército de un Gobierno despótico.

Aseguran de Koenigsberg con fecha de 23 de Febrero que 
los comités de los Estados de la Frusiu serán próximamente con
vocados para ocuparse de deliberaciones importantes. En ellas 
se tratará de dar mas ensanche á las instituciones constituciona
les del pais y  de un principio de publicidad en las discusio
nes, Los nombres de los oradores se publicarán y a , cosa que 
hasta aquí ha estado severamente prohibida. {La Patrie,)

M A D R I D  15 D E  M A R Z O .

Varios proyectos de ley,  apoyados p o r  sus respes
tivos autores, han detenido durante las primeras ho
ras de la sesión de hoy la orden del din señalada c'n 
el Congreso. El Sr. Degollada ha sostenido la supre
sión dei impuesto conocido  en Barcelona con el nom>: 
bre de Corps. El Sr. Fuente Andrés  ha propuesto l<t 
abolición de la refacción y franquicia que se abona 
á los militares por los pueblos donde accidentalmen
te residen. El Sr. Fernandez Gano propuso la incor
poración de la Hacienda militar en la del Estado, su
primiéndose en su consecuencia las oficinas generales 
y de provincia que á aquella pertenecen. El Sr. Cue
tos deseaba en su proyecto que las cantidades vola
das por las Cortes para fomento de la marina y cons
trucción de buques se pagasen por Jas cajas de Puer
to -R i c o  y de la Habana,  á fin de que fuese mas efec
tiva la dotación con que han atendido los represen
tantes del pais á tan interesante objeto.

El Sr. Fernandez Baeza proponía que las cape
llanías de patronato Real se igualasen con las ordi
narias para los efectos de desamortización consigrfa- 

j dos en las leyes vigentes. El Sr. Degollada, por últi
mo, descargaba á los pueblos en otro proyecto de ley 
de la obligación de construir y mantener á cierta 
distancia de sus puertas los caminos generales, con 
arreglo á lo dispuesto en Real cédula de 22 de Abril 
de 1786.

Todos  estos proyectos de ley , tomados en con
sideración por el Congreso, han pasado á las seccio
nes para el nombramiento de las comisiones q u e  han 
de informar sobre cada uno de ellos al cuerpo legis
lativo.

Entróse entonces a discutir el dictamen de la co
misión mixta sobre la ley de indemnizaciones a los 
pueblos y particulares por las pérdidas ocasionadas 
a los mismos durante la pasada guerra civil. Solo el 
art. l.° del nuevo proyecto , ó por mejor decir,  una 
adición á él hecha por el  Senado,  ha sido c o m b a t i 
da por varios Sres. Diputados. Los Sres. Leiva,  Es
corial y Aldecoa resistían que se excluyesen de U 
ley las pérdidas producidas por las fortificaciones be- 
chas de orden del Gobierno , ó por acuerdo de h s 
diputaciones ó ay untamientos á causa de que ningu
na razón «aparente existia para semejante exclusión 
cuando los quebrantos ocasionados en las fortunas 
particulares por estos medios,  eran no menos que los 
demas , efecto de las necesidades y desgracias de U 
guerra.

El Sr. Fueme Andrés,  como de la comisión , y el 
Sr. Ministro de la Gobernación de la Península, n̂ n 
hecho ver que la diferencia entre ambas cenas consis
tía en que los presupuestos generales del E sta d o  y l°s 
provinciales ó municipales en sus respectivos casos, 
estaban obligados por las leyes comunes á las injeiii'



Exámenes de la escuela normal de instrucción primaria de
Madrid.

El 13 de Marzo se celebraron estos en el salón principal 
de la escuela bajo la presidencia a primera hora del E xcelen 
tísimo Sí. Ministro de la Gobernación , y  después del Excelen
tísimo Sr. D . Manuel José Quintana, como presidente de la 
dilección general de Estudios , y  presenciando el acto varios 
individuos de la misma , y  una numerosa y  lucida concurren
cia de las personas mas distinguidas , entre las cuales se halla
ban el Excmo. Sr. Presidente del Congreso de Diputados y  
algunos Sres. Senadores y  Diputados.

El limo. Sr. D. Pablo Montesinos , director general de es
tudios , y que lo es de la escuela, leyó el siguiente discurso:

Señores: L a  escuela normal-seminario de maestros del rei
no, dispuesta á cumplir con el deber que le impone la natura
leza de su institución, se presenta de nuevo á dar un testimo
nio publico del aprovechamiento de sus alumnos como lo ha 
hecho en los años anteriores ; y  yo  vuelvo á tener la dulce sa
tis facción de pagar , en nombre de estos mismos alumnos y  sus 
maestros , el debido tributo de respetuosa gratitud á la señala
da protección que el Gobierno de S. M. continúa dispensando 
á esta escuela , y  a la honorífica distinción que merece á las 
superiores autoridades y  á los señores todos que se han dignado 
concurrir á este acto. Alentados con la indulgencia que han 
merecido en otras ocasiones a tan ilustrada reunión, conciben 
estos alumnos alguna esperanza de buen éxito en la prueba á 
que van ¿i someterse , y  los profesores esperan obtener el pre
mio mas lisonjero a un maestro , la manifestación del aprove
chamiento de sus discípulos. ¡Ni unos ni otros se prometen el 
brillante resultado del ultimo examen público en que se pre
sentó un grande número de discípulos sobresalientes; porque el 
numero de alumnos ha disminuido considerablemente con la 
salida de aquellos, y  también por otras causas independientes 
de la voluntad .de los maestros y  de la de los discípulos.

De los alumnos que se presentaron al examen celebrado 
en i fi de Marzo de 1 8 4 1 ? salieron de la escuela .̂5 después 
de haber sufrido el último examen desde el 20 al 3o inclusive 
del mismo mes , y  haber sido aprobados con mayor ó menor 
censura. Importa al crédito de esta escu ela , y  para dar una 
Verdadera idea del método de exámenes observado en ella, ma
nifestar que según lo prescribe el reglamento , se celebran en 
primer lugar exámenes por escrito cada tres meses, en que los 
discípulos' están obligados á contestar á 25 preguntas, ó á las 
que puedan de entre e l la s , en un término dado, que de ordi
nario no pasa de hora y  media. Las preguntas son relativas en 
cada clase á las materias tratadas en el trimestre. Cada profesor 
reconoce y  pone la nota correspondiente al trabajó individual 
de los discípulos, y  estos documentos se conservan en la secre
taría del es tablee i miento,

Al terminar el cuarto trimestre , ó sea al completar el año, 
siuren los alumnos el examen general también por escrito. Este 
examen no está ya limitado á la enseñanza de los fres últimos 
fineses, sino que comprende toda la enseñanza del curso esco
c í 1 ; debiendo responder los discípulos en cada asignatura á 25 
premunías , ó las que puedan de este número en el tiempo se- 
ñylado, sacadas á la suerte de entre 100 que presenta en una 
fista cada profesor. Sus contestaciones están sobre la mesa y  
también las listas de preguntas para satisfacción de los señores 
(fae gusten reconocerlas. E l  examen oral y  público que debe 
tener lugar en este diu , aunque no importa tanto para que los 
p mí esores puedan determinar su juicio , corrobora ó varía el 
qu- estos puedan haber formado antes, y  se tiene presente al 
^stablecer la censura definitiva de cada discípulo. A  los qué 
11111 terminado el curso de estudios que han debido hacer en 

cas años , les resta aun el último examen decisivo. Este se ve— 
-:'a por una comisión compuesta de los ocho profesores , en 

f,eyo numero están comprendidos el director y  vicedirector de 
1 (>sf !l<da - de un individuo de la comisión de exámenes de la 

P" v. m eia , y  un individuo de la dirección general de Estudios,

como presidente nombrado por la misma dirección con este ob
jeto. En este examen debe responder cada discípulo ¿t las pre
guntas que los profesores hacen en el espacio de una hora por 
lo menos. A cto  continuo se pone la nota ó censura que se con
sidera justa. Se llevan actas tan expresivas y  tan conformes 
como puede s e r , fumadas por los individuos que componen la 
comisión y  el secretario. También estas actas correspondientes 
á los últimos exámenes de 1 841 están á la vista ; y  si alguno 
de los señores presentes gusta examinarlas, podrá enterarse de 
la especie de preguntas y  respuestas , y  llegará á persuadirse 
de que no es tan difícil como parece comprender en estas rela
ciones todo lo sustancial é importante de un examen.

D e  los 45 alumnos que concluyeron su curso de estudios 
han continuado d o s , de entre los que .merecieron la nota de 
sobresalientes con el fin de extender sus conocimientos en a lgu
nos ramos por especial gracia de las diputaciones de Santander 
y  H u e l v a ; gracia de que verosímilmente no tendrán motivos 
de arrepentirse. Estos dos alumnos están presentes , aunque dis
pensados y a  de examen. Los restantes se hallan generalmente en 
sus respectivas provincias, y  debemos d e c ir lo , prestando ser
vicios importantes. Nos referimos particularmente á las de Bar
celona, T a rra g o n a ,  Castellón , Lérida , T e r u e l ,  H u esca , C á 
diz , Córdoba , Badajoz , Cáceres , Salamanca , Zamora , O ren
se, Soria, A v i l a ,  S e g o v ia , Guadalajara y  Albacete. En algu
nas de estas se han adoptado y a  los medios para el estableci
miento de escuela normal de provincia, y  se halla cu ejerci
cio la escuela práctica de niños correspondiénte á eátos estable
cimientos. •

En otras se ha empleado á los alumnos en la visita general 
de escuelas, que por sí solos en unas provincias , y  auxiliados 
en otras de maestros igualmente comisionados al efecto, han 
desempeñado su cometido á satisfacción de las autoridades y  
corporaciones que se han servido de ellos. Estos mismos alum
nos han contribuido y  cooperado activamente al establecimien
to de escuelas de párvulos en varios puntos, y  están difun
diendo por el pais los buenos principios de educación intelec
tual y  moral , y  acreditando lo que se anunció en este mismo 
lugar y  con el mismo motivo que hoy nos -reúne. «Serán , se 
dijo, los primeros y  mas eficaces colaboradores en la grande 
obra de mejorar la suerte del pueblo reformando sus costum
bres y  aumentando su inteligencia & c ."  Ahora podrá asegu
rarse , sin apariencia de exageración , que donde se nota algún 
impulso para la creación de nuevas escuelas, la reforma de 
otras y  fomento en general de la primera enseñanza , alli se 
encuentran alumnos de este seminario sostenidos por autorida
des celosas é ilustradas.

Las circunstancias en que se encuentran algunas diputa
ciones no les han permitido emplear todavía á sus alumnos , y  
lo sentimos por el pais que ha hecho los sacrificios y  no obtie
ne desde luego el provecho que debe resultarle. Otras diputa
ciones no han podido enviar los suyos á este seminario tan pron
to como deseaban ; y  á estas corresponden los alumnos que es- 
tan presentes y  dispuestos á ser examinados. D e  entre ellos han 
completado el curso de estudios y  permanecido dos años 23 
individuos ; ocho han permanecido solo un año, y  concluyen 
ahora el primer curso; otros ocho han comenzado en Octubre 
último.

E l  notable retraso en la presentación de algunos alumnos, 
debido al concepto equivocado de los interesados y  de las di
putaciones de que el curso académico en esta escuela comenza
ba al mismo tiempo que en los demas establecimientos de ense
ñanza p ú b l ic a , y  otros inconvenientes á que daba lugar la ir
regularidad á que habia sido preciso acomodarse en este semi
nario por la circunstancia de haber sido instalado en Marzo 
de i 83p , han demostrado la necesidad ó la conveniencia al 
menos de dar aqui principio al curso anual de estudios en 
la misma época que en los colegios y  universidades, por mas 
que su duración en esta escuela deba ser la misma que e r a ; es
to es, de un año entero. Esta medida, que ha merecido la 
aprobación del Gobierno de S. M . , será electiva y  rigurosa
mente ejecutada en lo sucesivo.

A  los 3g alumnos internos de que hemos hecho mención se 
han agregado últimamente cuatro individuos agraciados por 
S. A. S. el Regente del Reino á propuesta del Excmo. Sr. M i
nistro de la Gobernación; tres huérfanos de militares y  personas 
que han servido al E stado, comprendiendo en este número un 
hijo de D .  Mariano Rementería, persona conocida por sus obras 
literarias , antiguo redactor de la Gaceta del Gobierno y  pro
fesor de gramática castellana de esta escuela , cuyo lamen
table y  repentino fallecimiento ha sumergido en la miseria 
y  el desconsuelo á una familia numerosa. E l  cuarto ha sido 
D . Juan Francisco L o d o ,  por consideración á los méritos y  
dilatados servicios de su padre, teniente de ejército é indivi
duo del Real cuerpo de Guardias Alabarderos. Este medio dq 
reemplazar á los alumnos nombrados hasta ahora y  sostenidos 
por las provincias se hace indispensable , habiendo de conti
nuar el establecimiento de escuela norm al, por ser m uy pocas 
las diputaciones que no han cumplido y a  con lo dispuesto en 
Reales órdenes , enviando los alumnos que les correspondían, 
la mayor parte de los cuales han permanecido en la escuela el 
tiempo determinado, y  otros concluyen ahora el tiempo de su 
permanencia. Es de esperar que la ilustrada previsión de los 
legisladores, apreciando en su justo valor el objeto de esta cla
se de establecimientos , y dando en fin á la educación pública 
el valor que realmente tiene como fundamento de todos los pro
gresos sociales, facilitará los medios necesarios para sostener
los , y  pondrá de este modo al Gobierno en aptitud de retri
buir en los hijos los servicios hechos al Estado por padres des
graciados , y  de dispensar esta especie de socorros, que lejos de 
ser una carga para la nación , son anticipaciones bien entendi
das , tan útiles para ella como pava los individuos que reciben 
el beneficio.

Durante el año que ha trascurrido ha continuado el m is
mo orden de enseñanzas que en los años anteriores ; las mis
mas materias , los mismos métodos y  las mismas horas de estu
dio. Se ha observado como es natural mayor disposición y  ma
y o r gusto para el estudio de algunos ramos en unos discípulos 
que en otros. Si en algunas materias no han sido los adelanta
mientos tan rápidos como lo fueron en el curso próximo an
terior , se ha insistido por otra parle mas en la asistencia y  
ejercicios de la escuela práctica de niños. Se ha promovido el 
estudio de la parte moral de la educación con especial esmero, 
inculcando en el ánimo de los alumnos los mismos principios y  
doctrinas de que se lia hecho mérito otras veces en este lugar, 
convenciéndoles de que esta es !a parte mas útil é importante

del rnínkerlo ffae i r í „  lu - ;^  á ejerrer, y  Je q ie el principal
objeto de la educación qu? un maestro está ó debe estar encar
gado de ci¿ir en las escuelas populares es la formación del cu— 
íúciér moral del pueblo. Los alumnos ele esta escuela no pue
den ignorar que sl se les procura dar en ella conocimientos á 
p io p o l lo  para elevar su prolesion á la dignidad y  aprecio g e -  
neiul que le corresponden, no es tanto par* que puedan ense
ñar íamos especiales como para que se concillen por su saber 
la estimación y  respeto públicos, y  se hallen en aptitud de 
enseñar con fruto la virtud.

A  esté fin también se cuida de la moralidad individual de 
los mismos alumnos; pues todos los recursos que su instruc
ción puede proporcionarles para tan meritoria enseñanza, v e n 
dían á ser en gran parte inútiles , si carecen del medio mas efi
caz y  del principal resorte para adelantar en esta parle de la 
educación, si no pueden dar el ejemplo. D e aqui proviene la 
mayoi necesidavi de disciplina en el establecimiento; y esta ne
cesidad es precisamente la que con mayor dificultad puede re— 
m tJuise.  Una reunión de circunstancias que no es preciso ex
presar ha impedido desde el principio establecer toda la dis
ciplina conveniente ; y  este mal por desgracia no ha disminui
do en el presente curso, f iuy sin embargo tan lados motivos de 
espei a r q u e  cederá pronto. Con los datos y  observaciones que 
ha proporcionado la experiencia, se ha podido completar el re
glamento que había regido hasta ahora en la escuela con el 
carácter de provisional, lo d o  lo relativo á enseñanza , achni - 
ni3tration económica y  especialmente ú disciplina ha sido a r 
reglado con conocimiento de la dirección general de Estudios* 
y  el nuevo reglamento en que se han refundido todas las dis
posiciones .anteriores y  necesarias para el régimen y gobierno, 
acaba de merecer la correspondiente aprobación del Gobierno 
de S. M. En virtud de este reglamento habrá en lo sucesivo 
mayor severidad en la disciplina , sin que en ningún caso sea 
mas de la precisa para evitar riesgos ¿í los discípulos , conser
var el óiden y  lacilitar los adelantamientos j y  sm que pueda 
dudarse que el corto número de alumnos que lia de permane
cer en la escuela , se someterá con gusto ú lo que conocida
mente se ha dispuesto eh beneficio suyo. ,

E l  defecto de disciplina 110 ha sido sin embargo gen era l, ni 
tan grande en ningún caso que haya alterado el órden é impe
dido el aprovechamiento de los discípulos. T engo fundada es
peranza de que en este mismo acto confirmarán la verdad de 
este aserto , manifestando que han aprovechado los esfuerzos 
hechos por sus maestros con el fin de aumentar su instrucción; 
que son dignos sucesores de los alumnos que tanto se distin
guieron en el ultimo examen, y  que merecen como ellos la 
apiobacion y  el favor de los señores que están presentes ; que 
están en fin dispuestos a satisfacer en la parte que les corres
ponde el deseo de saber que se va difundiendo por el pueblo 
con extraordinaria rapidez , á templar la sed de conocimientos 
que se va haciendo epidémica, y  acelerar la época en que las 
mas importantes leyes que gobiernan la naturaleza sean cono
cidas de la generalidad de ios hombres como son en el día ó 
serán en breve las.artes de leer y  de escribir.

Concluido este discurso se procedió al examen de varios 
alumnos , designándolos sucesivamente el Excmo. Sr. P res i
dente por una lista que tenia en la m ano, en la forma que apa
rece de la nota que sigue ;

L i s t a  de los alumnos que han respondido en e l  exam en  
público celebrado e l  dia 13 de M a rzo .

ED UCA C IO N .

Provincias. Años. nombres.

Jaeri  Segundo año. D .  Manuel Puiiz Romero.
Islas Balea

res   Idem ............... D .  M igu el  Sureda y  Ferrer.
V alladolid . Idem ...............D .  Simón Anacleto de Aranda.

R E LIG IO N .

Oviedo   Segundo año. D .  Tomas Rivero.
A lica n te . . .  Id em ............... D .  Vicente Camilo Gosalvez.
T eru el  Prim er año. D .  Jacinto Sarrasi.

G R A M Á T I C A .

Cdceres. . . .  Segundo año. D. Cándido Sánchez Bustamante.
Lugo   Id em ..............  D .  Tomas Luciano Carneira.
A lica n te . . .  Id e m .   D .  Pedro Detell.

G E O M E T R I A .

Guipúzcoa.. Segundo año. D . Joaquín Fernandez.
M álaga . . . .  Idem ............... D . José Torres v Larraga.
Burgos  Id em ............... D .  Bernardino Velasco.
Barcelona ... Prim er año. D .  Cenon Martí.

FISICA .

Badajoz, . . .  Segundo año. D. Joaquín María López. 
Castellón de

la Plana. Idem ............... D r .  D . Gabriel Ronegarde.
B arcelona.. Prim er año. D . Juan Carbo.
L érida . . . . .  Segundo año. D .  M igu el  de Miguel.

H I S T O R I A  N A T U R A L .

S eg ovla ...»  Segundo año. D . Francisco Perez Castroveza. 
Pontevedra Prim er año. D .  Joaquín A  venda ño.
M urcia. . . .  Id em ..............  D .  Fernando Morote.
Sevilla   Segundo año. D .  Juan Arceneguí.

A R I T M E T I C A .

A lb a c e te ...  Segundo año. D . M ariano Tejada.
Valladolid.. Idem ............... D .  Cipriano León Robledo.
Barcelona . Prim er año. D .  Mariano G livet.

GEO G RA FI A .

Pontevedra Segundo año. D .  Castro Aran jo y  Alcaide.
Biírgos  Idem ............... D .  Lorenzo Perez Alonso.
M urcia. . . .  Idem .............  D . Alberto Tornos.
Barcelona,. Prim er año. D. Cayetano Fontsocona.

N o  necesitan de nuestros encomios esios exámenes. Los han 
recibido, y  en los términos mas lisonjeros, de la numerosa 
concurrencia que asistió á ellos. El público de Madrid ha podi
do reconocer por sí mismo la excelencia del método de ense
ñanza , el celo de los profesores, y  la superior inteligencia

. ac¡0nes de las pérdidas que ahora se segregaban 
M a  presente ley ,  de suvo  especial y consagrada so-  
¡ 1 ^ níe á reparar los daños que no podían ser de otra 

mte compensados.  A p o y a d o  este artículo y los res
umes del pr oyec to ,  se lia co nt inu ado  ¡a discusión 
hendiente sobre el voto  particular de los Sres. R o -  
j r¡crjiez y Suances en el proyecto  de ley autor izando 
■d G o b i e r n o  para movi l i zar  la Mil icia nacional fuera 
¡le sus respectivas prov inc ias ,  caso de exigir lo  asi las
circunstancias.

E s t e  dictamen había sido presentado de nuevo,  
adicionando sus autores un artículo segundo  por el 
cual se obligaba al G o b i e r n o  á presentar un proyecto  
Je lev orgánica de movi l izac ión .

puesto en discusión el art. 1?, por  el cual se c o n 
f i e  al G o b i e r n o  la autorización  consiguiente á su 
demanda con arreglo al art. 77 de la Const ituc ión,  
el S r .  Jaumar ha obtenido  la palabra para apoyar  su 
enmienda, reducida á prescribir la preferencia natu
ral en los efectos de la movi l i zac ión  para los N a c i o 
nales solteros ó viudos sin hijos de edad de 18 á 50

ajl°El Sr. Mini str o  de la G ob e rn a c i ó n  ha declarado 
que aceptaba el art. 1? de los Sres. R od r í gu ez  y 
Suances  con la enmienda 6 adición  del Sr. Jaumar.

Respues de una detenida discusión en que han 
tomado parte los Sres. Collantes (D.  V ic en te ) ,  Peña  
y Mendizabal en contra , y los Sres. R o dr í g u e z ,  Jau-  
jnar y Martin en p r o ,  el Congreso ha ap rob ado  el 
art. í? V'la adic ión á éí aneja.

Pasóse al art. 2 ? ,  y dióse lectura á una enmienda 
del Sr. A l f a r o ,  por  la que se obligaría al G o b i e r n o  
á presentar una nueva ley orgánica de Mi l ic ia na
c i o n a l , tanto sedentaria c o m o  m o v i l i z a d a , en lugar 
dé la especial ,  que solo para esta última reclamaban 
Jos individuos dé la comis ión  que suscribían el d i c 
t a m e n .  A p o y ó l a  extensamente su a u t o r ,  y al i r  cá 
contestarla el Sr. R o d r í g u e z ,  se suspendió la discu
sión por hallarse consumidas ya las horas de regla
mento, qued ando  aplazado el debate para mañana.



del director. A l mismo tiempo lian podido quedar práctica
mente refutados los argumentos que contra la escuela normal 
y  los frutos de su enseñanza pretendía en vano- acreditar la 
maledicencia ó la envidia. Todos los concurrentes Kan quedado 
satisfechos de que los alumnos de esta escuela en el poco tiem
po que residen en ella adquieren mas conocimientos de los
que se figuran algunos.  ̂ .

Y a  se principian a experimentar en algunas capitales ue 
provincia los felices resultados de este establecimiento , verda
dero plantel de maestros, y  medio seguro y  eficaz de dar á la 
enseñanza primaria la uniformidad conveniente , y  de introdu
cir en ella las mejoras que están acreditadas en otros países. 
Y a  en Guadalajara, Alm ería, Barcelona y otras ciudades-, se 
trabaja por las autoridades y  corporaciones populares para el 
establecimiento de escuelas normales; y  el celo y  patriotismo 
de los individuos que promueven obras de tanta utilidad pú
blica, allanará cuantos obstáculos puedan oponerse á la pronta 
fundación de las dichas escuelas.

(Boletín de instrucción pública.)

D IR E C C IO N  G E N E R A L  D E  R E N T A S  Y  A R B IT R IO S  
D E  A M O R T IZ A C IO N .

Provincia de Toledo.

Relac ión de  las fincas urbanas  que ,  según los datos  
que existen en esta di rección,  pertenecen al clero 
secular,  cofradías ,  ermitas,  santuarios &c . ,  y ra 
dican en la expresada  provincia ;  con expres ión  
del numero de cada un a ,  clase,  corporación á que  
pertenecen, su s ituación y renta anual en reales  
vellón.

(Continuación.)

g 3 i Una casa perteneciente á memorias, obras pias y  ca
pellanías vacantes que administraba la junta diocesana, calle 
de San Cipriano , miro. 7?). Renta 100.

g?)2 . Id  id. , en San Cipriano. Renta fio.
933 . Id . id ., calle de Santo Tomé , núm. 4 *
9^4. Id. id ., calle de San Torcuato, núm. I. 
q 3 fi. Id. id. , cuesta de la C ab a, núm. 3 . Renta 3oo.  
g36. Id. id ., plazuela del Conde , núm. 4 * Renta 3oo.
937. Id. i d . , plazuela de San Lucas , núm. 10. Renta 72.
q38. Id. id. , calle de Caños de Oro. Renta 3oo.
939. Id. id ., calle del Plegadero, núm. 2.
940. Id. id ., calle de la Prensa, núm 22. Renta 3oo.
9 4 1. Id. id. , calle frente á los Carmelitas , núm. 29.
9 42. Id. id ., de Tornerías.
943 . Id. id. , plazuela de la Retama. Renta 200.
944. Id. id. callejón del M oro, núm. 8. Renta 35o.
945 . Id. id ., calle de Azacanes, núm. 10. Renta 260.
946. Id. id ., callejón del Vino de Esquivias, núm. 20. 

Renta 280.
947. Td. id ., corral de la Campana, núm. 2 1. Renta 24
948. Id. id. , calle de San Juan Labrador, Renta 4 °°*
949. Id. id ., calle de la L echuga, núm. 9. Renta 35o.
900. Id. id., frente de San Bernardino.
9.01. Id. id ., plazuela del corral de D. Diego. Renta 3oo.
952. Id . id., calle del Pozo Amargo, núm. ¿ 5. Renta 24°*
953 . Id. id., calle de los Buzones, núm. I I. Renta 3oo.
984. Id. id., calle de San Miguel de los Angeles, núm. 3 .
95.fi. Id. id ., frente del colegio Infantes, núm. 16. Ren

ta 340.
pfi6. Id. id ., frente del colegio Infantes , núm. i 5.
9 57. Id. id. , calle de Buzones, , núm. 6. Renta 36o.
958 . Id. id. , calle del Barco , núm. 42. Renta 4 20«
959. Id. id ., callejón de San José, núm. 5. Renta 4 00*
960. Id. id ., calle de la Sal , núm. 17. Renta 200.
9 6 1. Id. id ., Espartería vieja, núm. 4. Renta 41 O.
962. Id. id. , V ida pobre, núm. 18. Renta 140.
q63 . Id. id. , Espartería de las Bulas, núm. 9. Renta 43o. 
96'4. Id. id. , al Corralillo.
96.fi. Id. id ., calle de Rojas , núm. 6 . Renta 5oo.
966. Id. id. , calle de Vispis , núm. 4» Renta 200.
967. Id. id ., calle de la Hospedería, núm. 2. Renta 77.
968. Id. id ., plazuela del Tránsito, núm. 19. Renta 220.
969. Id. id ., calle del A n gel, núm. 9. Renta 100.
9 7 0 .  Id. id. , en Guadanosa. Renta 45o.
9 7 1 . Id. id ., en Burguillos. Renta 290.
972. Id. id. , en Vargas calle del Cura. Renta go.
973. Id. id. , en Vargas calle del Cura.
9-74. Id. id ., en Ajofrin calle de la Soledad. Renta 240# 
9^5. Id. id., en barrio de Poco Trigo. Renta 220.
9 76. Id. id ., en calle de la Cañera. Renta 200.
9 7 7 .  Id. id ., en camino de Toledo. Renta roo.
9 7 8 .  Id. id , en puerta de Sonseca. Renta 197,
9 7 9 .  Id. id. , junto á la ermita de San Andrés. Renta 80.
980. Id. id ., junto puerta de Sonseca. Renta 120.
981. Id. id. , en Almonacid tras de la iglesia.
982. Id. id. , calle del Pozo nuevo. .
983. Un solar id . , al camino del Angel.
984. Casa id . , frente al arenal de la Cruz. Renta 143 .
985. Id. id ., en Vigas plaza déla Constitución. Renta l35.
986. Id. id ., calle Real. Renta 35o.
987. Id. id. , calle de Erancos. Renta 3oo.
988. Id. id., arrabal de Santiago. Renta 220.
989. Id. id ., calle del Albacin. Renta 66.
990. Id. id ., en Olías. Renta i 3o.
991. Id. id. , en Olías. Renta 3 üO.
992. Id id. , calle de Torrejon. Renta 80.
993. Id. id. , calle de Torrejon. Renta 60.
994» Id. id ., en Torrejon calle de la Cruz de Santa M a

ría. Renta i 5o.
998. Id. id ., en Torrejon calle Real. Renta 36o.
996. Id. id. , en Mazarambroz.
997. Id. id ., en Polan llamada la Tercia. Renta 200.
998. Id. id , en Polan llamada la Tercia. Renta 80.
999. Id. id ., en Polan llamada la Tercia. Renta 100.

1000. Id. id ., en Sonseca calle del Lazorómico. Renta 80.
1 0 0 1. Id. perteneciente á memoria del doctor D. Martin del 

Campo , callejón de San Cristóbal. Renta 400.
1002. Id. perteneciente á capellanía de D. Carlos Benero, 

callejón contiguo á la parroquial de San Cipriano. Renta 3oo.
1003 . Id. id ., callejón contiguo á la parroquial de Sun C i

priano. R e uta 200.

1004. Td. id ., callejón contiguo á la parroquial de San C i
priano. Renta i 5o.

ioofi. Id. perteneciente á capellanía de Lucas de Quiñones, 
callejón de los Delcalzos. Renta 121.

10( 6. Id. id. , callejón de los Descalzos. Renta 90.
1007. Id. id. , callejón de los Descalzos. Renta 160.
1008. Id. id. , callejón de los Descalzos.
1009. Id. id ., callejón de los Descalzos. Renta 300-
1010. Id. id ., callejón d é la  C a m p a n a .  Renta 1 60.
ior I. Id. id ., callejón de la Campana. Renta 77.
T0I2. Id. perteneciente a memoria de Martin Fernandez 

Bárcena , callejón de la Sierpe.
i o i 3 . Id. perteneciente á memoria de Francisca Cuellar, 

portales de Zocodover. Renta 400.
1014» Id. id ., portales de Zocodover. Renta 80.
1015 . Id. id. , callejón de los Rocines. Renta I 80.
10 16. Id. id ., callejón de los Rocines. Renta 100.
1017. Id. perteneciente á la memoria de María Perez de 

Heredia, callejón de la §¡erpe. Renta 220.
1018. Id. perteneciente á la memoria de Francisco Save- 

dra, plazuela de San Justo. Renta 4 00*
1019. Perteneciente á obra pia de propietarios de San N i

colás , detras de las Carns. de Santo Tomé. Renta 180.
1020. Id. id ., coberterizo detras del colegio de Donceley. 

Renta 1 80.
10 21. Id. id. , plazuela de la Ropería. Renta 220.
1022. Id. id ., perteneciente á la memoria de Domingo 

López, en Cobisa. Renta 3oo.
1023 Id. perteneciente á la memoria de Agustin Costejon, 

calle Real. Renta 180.
1024. Id. perteneciente al curato de San Andrés , contigua 

á dicha parroquia. Renta 5oo.
1025. Id. perteneciente á memoria de Fernando Estrada, 

calle del Alcaoz , núm. 4 * R e n t a  6fio.
1026. Id. perteneciente á memoria de María Quevedo, ca

lle de las Tornerías. Renta 4^0.
(Se continuará.)

Academ ia española.

A l prorogar la Academia española hasta fin del año ante
rior el término antes designado para la admisión de las oblas 
que aspirasen á los premios ofrecidos, concibió la lisonjera es
peranza de que entre nuestros poetas dramáticos no faltasen al
gunos, que aprovechando la notable amplitud del plazo piimeio, 
tomasen sobre sí el honroso empeño de acreditar que eí idioma 
español no es menos apto parala música que el italiano. Era de es
perar en efecto que á nuestros profesoresi que con tanta glouasuya 
cultivan el arte de los Rosims, Belinis y  Donizetis, no les falta
sen dramas castellanos en que emplear sus armónicas combina
ciones. Por desgracia no ha sucedido asi : pocos y  harto inlelices 
son los ensayos que ha recibido la Academia, obligada muy á 
su pesar á suspender la adjudicación del premio dê  poesía , á 
que se lisonjeaba concurriese crecido número de diguos aspi
rantes.

Pocas también y  casi todas de escaso mérito han sido las 
memorias presentadas para el premio de prosa. Sin embargo, no 
ha podido menos de fijar este cuerpo su atención en una de 
ellas , que tiene por contraseña ó epígrafe el texto de Horacio: 
Usms... arbitriurn e s t , et fus^ et norma loquendi. Los cono
cimientos literarios y  filológicos que su autor descubre, la crí
tica con que deslinda la influencia que ejercen en los i diomas 
las ideas y  hábitos predominantes de cada siglo , y  otras obser
vaciones que sirven de fundamento á su opinión, hicieran este 
opúsculo digno del premio , si fuera menos vago en la aplica
ción práctica de las doctrinas que establece , y  desenvolviendo 
mas su sistema lo corroborase con ejemplos que sirviesen de 
guias y  modelos á cuantos se dedicasen al estudio y  buen uso 
de nuestro bello idioma. Este defecto , á que se agrega cierta 
falta de soltura y  desembarazo en los períodos que hacen á ve
ces duro y  escabroso el estilo, persuaden á la Academia que 
esta memoria se escribió de prisa y  sin la preparación oportu
na , y  que su autor con mayor meditación y  detenimiento hu
biera desempeñado cumplidamente tan difícil programa.

La Academia sin embargo, en consideración a las calidades 
arriba expresadas ha acordado hacer honorífica mención de di 
cha memoria y  darla al público á sus expensas , siempre que 
su autor en vista de este anuncio le otorgue el permiso de abrir 
el pliego cerrado, pues no se juzga autorizada para descubrir 
el nombre de los autores, sino en el caso de adjudicar el pre
mio á sus obras. Madrid 10 de Marzo de l8 4 2.= Ju an  Nicasio 
G allego, secretario.

Academ ia de medicina y  cirugía de M adrid .

En la sesión general literaria de hoy 16 del corriente con
tinuará la discusión sobre la memoria leída por el socio de nú
mero Dr. D. Juan Castelló y  Tagell; y  si hubiese tiempo leerá 
el de igual clase D. Matías Nieto y  Serrano.=Tomas de Cor
ral y  Gña , secretario de gobierno.

B O L S A  D E  M A D R ID .

Cotización del dia 1 5 de Marzo á las dos de la tarde.

E F E C T O S  P U B L I C O S .

Inscripciones en el gran libro á 5 por 10 0 , OO.
Títulos al portador del 5 por 10 0 , 27-J, y ,  i ,  27 y  2 7 Í  

á v. f. vol. : 2 8 I , y  29^ á id. á prima de •£ por lo o  con 
cupones : 20¿ á 60 d. f. ó vol.: 2 o | id. á prima de £ por 100 
con 2 cupones.

Idem dH 5 por 100 procedentes de la conversión de la  

deuda exterior, 00.
Inscripciones en el gran libro á 4 por IOO , OO.
Títulos al portador del 4 por 10 0 , 22§- á 60 d. f. ó vol. 

con 10 cupones, 22 cinco treintaidosavos id. 9 id.
Idem id. del 3 por 100, 20 cinco dieziseisavos y  20¿ á 

v. f. ó vol.: 21 á fio d. f. ó vol. á prima de £ por 100.
Cupones llamados a capitalizar, 00.
Vales Reales no consolidados , OO.
Deuda negociable de 5 por IOO á papel, 00 .
Deuda sin Ínteres , 00.
Acciones del banco español de San Fernando , OO.

c a m b io s.

Lóndres á 90 d ia s ,3 7 § . G ranada, i£  d.
P aris, 1 6- 3. Málaga , f  id.

Santander, £ b. 
Alicante i£  d. Santiago, 1 pap. d.
Barcelona á ps. fs ., £ b . Sevilla, id.
B ilb ao , £ id. V alen cia , i  din. id .
Cádiz , |  d. Zaragoza , j  id.
Coruña, I id. "

Descuento de letras á 6 por roo al año.

BIBLIOGRAFIA.

Colección completa de la s  obras del grande H ipócrates , por Mr. E . L i
tr é ; traducidas a l castellano y anotadas con textos de nuestros cele
bres comentadores por los profesores de medicina y  cirugía D. Tomas 
Santero y  D . R amon Esteban Ferrando .

Si en todos tiem pos los inm ortales escritos del padre de la medici
na han sido leídos con veneración y aprovecham iento, en ninguna ¿po
ca por cierto pueden reportar mas ventajas que en Ja presente, e« qae 
próxim os á una com pleta ruina todos los sistem as cuyos falaces fun
dam entos se han dado á conocer con desengaños pa lp ab les, vuélvela 
ciencia á su verdadero cam in o ; á Ja observación, cuyo seguro sendero 
trazado por el divino anciano de C oos, jam as debió abandonarse pai* 
engolfarse después en el confuso caos de ficticias teorías. L a  medicina 
de observación vuelve á dom inar en el d ia , y  sus resu ltados, después 
de tantos adelantos y de tan im portantes d escubrim ien tos, no podrán 
menos de ser interesantísim os para la salud y vida del hom bre, objeto 
exclusivo de sus continuos afanes. Mas para seguir este cam ino nueva
mente abierto á los profesores, preciso es Lener un guia seguro , un fiel 
conductor que, cual estrella p o lar, indique el verdadero término dque 
deban d irig irse  sus pasos con firmeza , y este en el caso presente es el 
d ivino Hipócrates. ¡H om bre a d m ira b le , cuya inm ortal memoria so 
trasm iten los tiempos grabada en caracteres indelebles!

L a utilidad pues y necesidad de las célebres obras de este príncipe 
de los médicos ha im pelido á los nuevos editores á publicar la colec
ción completa , habiendo tomado todas las seguridades que les ha sido 
posible para que el resultado de su propósito sea tan ventajoso como 
pueda desearse. A l efecto se han valido  para la traducción de la que 
ha m erecido ya el general asentim iento , tanto por su buena versión 
como por la autenticidad de los originales griegos, cual es la de Mr. E. 
L i t t r é ,  habiéndose proporcionado, no obstante las buenas dotes del 
texto que han e leg id o , otras colecciones latinas de cuyo cotejo no po
drá menos de seguirse la posible perfección que se apetece. No conten
tos con esto los ed itores, y  deseosos de recordar los trabajos españoles, 
cuyas g lorias se encuentran por desgracia de todos tan olvidadas, han 
determ inado anotar los pasajes que Ío requieran de su textual con tex
tos de los mas célebres comentadores que han florecido en nuestro país, 
aum entando de este modo el Ínteres y  utilidad  de su obra y honrando 
como es debido la m em oria de sus com patricios. Agregúese á estoque 
en el argum ento que L ittré  hace preceder á cada escrito del ilustre 
anciano se encuentran juiciosos comentos llenos de erudición y al ni
vel de los conocim ientos actu a le s, que sirven para aclararlos, queda
rán bien m anifiestas las positivas ventajas de esta obra, que por sisóla 
ya se recom ienda. Los editores no dudan hallarán  sus ilustrados com
profesores la benévola acogida que siem pre han dispensado á las obras 
h ipocráticas, cuya doctrina lia sido generalm ente el sistem a por ellos 
adoptado.

Esta obra im presa en excelente papel , 4? español, y  en la cual 
se em pleará una fundición clara y elegan te , saldrá por entregas, de 
las cuales se repartirá  la prim era á principios de A b r i l ,  incluyendo 
en ella el retrato de H ipócrates litografiado , para el cual se ha pro
porcionado un origin al m uy fidedigno. E n  las sucesivas se darán  tam
bién los grabados en madera que son precisos.

Su precio en M adrid  es 5 reales y  6 en las p ro v in c ia s , francas de 
porte.

Se suscribe en M adrid  en la redacción del Sem anario de medicina, 
calle de los N egro s, núm . 4 , cuarto p rin c ip a l: en la librería europea 
de D enné, H idalgo y com pañ ía, calle de la M on tera, y en la botica 
de D. Francisco V ille g a s , calle m ay o r, portales de M anguiteros. En 
las provincias en las principales librerías y adm inistraciones de correos.

En U ltram ar el precio de cada entrega es 4 reales p la ta , franca de 
porte.

TEATROS.
P R IN C IP E . A  las siete de la noche.
i?  Sinfonía.7=2? Se pondrá en escena la siempre aplaudida 

comedia en dos actos , titulada E l Sordo en la Po$ada.~l>* 
Intermedio de baile nacional.=  4 * El juguete cómico en au 
acto, titulado Noche Tole daña, zrfi? Otro intermedio de baile 
nacional.=6? Terminrá el espectáculo con un divertido sai
nete.

C R U Z . A  las siete de la noche.
Se pondrá en escena el drama nuevo de grande espectáculo 

en cuatro actos, precedido de un prólogo, titulado E l Nau~ 
J'ragio de la fra g a ta  Medusa.

A C A D E M IA  F IL A R M O N IC A  M A T R IT E N S E .

En la noche del 18 del corriente , viernes de Dolores, se 
dará en este establecimiento una función extraordinaria, alusi
va á la festividad que celebra la iglesia en dicho dia. Después 
de una de las mejores sinfonías se ejecutará el famoso Slahat 
Mater , del célebre maestro Rossini, cuya partición ha sido 
encargada á P aris, y  facilitada generosamente para esta fun
ción por una persona amante de las arles, con el objeto de ha
cer conocer entre nosotros una obra de tan relevante m e n tó . 

En efecto, la de que se trata, oida ya  con aplausos entusiás
ticos en todas las capitales de Europa, y repetida actualmente 
con maravilloso éxito en el teatro de la ópera italiana de París, 
ha conquistado para su autor una de las mas lisonjeras é in
marcesibles coronas que adornan su frente. Todos los amantes 
de la buena música consideran el Stabat Mater de Rossini 
como una de las composiciones mas filosóficas , originales y 
profundas de aquel genio admirable. Melodías deliciosas , gran
des y  bien combinadas armonías, instrumentación robusta y 
brillante, colorido eminentemente religioso, tales son las (lotes 
que la distinguen, y  que constituyéndola un verdadero prodi
gio de inimitable sublimidad, le han adquirido la honrosa ca
lificación de única en su género.

Será dirigida por el maestro D . Ramón Carnicer y  ejecu
tada por los Sres. Doña Antonia V e la r d e ,D . Ramón Mateo, 
D. Pedro Unanue, D . Joaquín Reguer y  coristas.


